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RESOLUCIÓN NÚMERO 00002225 DE 2023

(diciembre 27)

Obligatorio de 

El Ministro de Salud y Protección Social (e), en ejercicio de sus facultades, en especial, 
de las conferidas por el numeral 3 del artículo 173 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo 4° 
del artículo 2.6.1.4.2.3 del Decreto número 780 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que, en cumplimiento del parágrafo 4° del artículo 3° del Decreto número 2497 de 

de cobro y pago de los servicios de salud que debe asumir la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) correspondiente a los servicios· 
de salud prestados a víctimas de accidentes de tránsito en el que el vehículo involucrado se 
encuentre amparado con la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) 
con rango diferencial por riesgo.

Que en el artículo 4°

Accidentes de Tránsito (SOAT) como un anexo que debe emitir la aseguradora autorizada 
para operar el ramo SOAT, para efectos del proceso de reconocimiento y pago por parte de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, 
el cual debe incluir el detalle de los servicios de salud reconocidos por la aseguradora y el 
valor en pesos y en Unidades de Valor Tributario (UVT).

Que, la ADRES mediante el Radicado número 202342302424492 solicitó a este 
Ministerio “

°
teniendo en 

cuenta que en su concepto “para efectuar la auditoría integral a las reclamaciones por 

Que la ADRES es la entidad responsable de adelantar el proceso de auditoría y de 

prestados a las víctimas de accidente de tránsito que hacen parte del Rango diferencial 
por riesgo del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), en los términos del 
numeral 2°
artículo 3° del Decreto número 2497 y el artículo 2° del Decreto número 2644, ambos del 
año 2022.

artículo 4° de la Resolución número 326 de 2023, en el sentido de eliminar “el detalle de 

recursos a los prestadores de servicios de salud.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 4° de la Resolución número 326 de 2023, el cual 
quedará así:

“Artículo 4°
. Los prestadores de servicios de salud deberán anexar 

a la radicación de las reclamaciones de los servicios de salud prestados a víctimas de 

(UVT).

Artículo 2°. . La presente resolución rige a partir de su 
° de la Resolución número 326 de 2023.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2023.

Ministro de Salud y Protección Social (e),

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 40040 DE 2024

(febrero 1°)

El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas en los artículos 2.2.5.1.1 y 2.2.5.3.1 del Decreto número 1083 de 2015, las 
delegadas a través del artículo 1° del Decreto número 1338 del 18 de junio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que previa revisión de la planta de personal del Ministerio de Minas y Energía se 
constató que el siguiente empleo de libre nombramiento y remoción se encuentra en vacancia 

NÚMERO DE EMPLEOS DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO

1 Uno Asesor 1020 14

Que el inciso segundo del artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 2015 señala: 
“Corresponde a los ministros, directores de departamentos administrativos. presidentes, 

”

Que según el inciso primero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto número 1083 de 2015 
establece: “
provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de 

.”

Que el artículo 1° del Decreto número 1338 de 2015 señala: “

52992300, cumple con los requisitos para desempeñar el empleo denominado, asesor, 
Código 1020. Grado 14 de la planta de personal del Ministerio de Minas y Energía, ubicado 
en el Despacho del Ministro.

Que la hoja de vida de la señora Claudia Marcela Moreno Umbasía fue publicada en 
las páginas web del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y del 
Ministerio de Minas y Energía.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo
cédula de ciudadanía número 52992300, en el empleo de libre nombramiento y remoción 
denominado Asesor, Código 1020, Grado 14 de la planta de personal del Ministerio de 
Minas y Energía, ubicado en el Despacho del Ministro.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte 
 

en virtud de lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 1° de febrero de 2024.

El Ministro de Minas y Energía,

(C. F.).


